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Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpbleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía anónima PROELECTRICA, PRODUCTOS 
ELECTRICOS GENERALES S. A., en sesión extraordinaria cele- 

brada el día de: hoy, por unanimidad «resolvió. elegír a usted 

PRESIDENTE de la compañía por el período de dos años y, con 

los deberes, derechos y atribuciones que le confieren los 

Estatutos Sociales de la compañía, constantes en la escritu 

ra pública de constitución de la misma, que el Notario Déci 

mo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costa- 

les, autorizó en esta ciudad el treinta de junio de mi1l no 

vecientos ochenta y ocho, inecrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el cuatro de agosto de mil novecientos ochenta 

y ocho. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Décimo Sépti 

mo de los Estatutos Sociales constantes en la referida es- 

critura pública de constitución, le corresponde ejerce us 

ted, en los casos de falta, ausencia o impedimento del Ge- 

rente, la representación legal, judicial y extrajudicial de - 

la compafñiía. 

Es usted, el primer Presidente desilegnado desde la fecha de 

constitución de la compañía. 

Deseándole éxito en sus funciones, quedo de usted. 
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DILIGENCIA DE ACEPTACION.— En esta fecha acepto y prometo 
desempeñar fiel y legalmente el cargg de PRESIDENTE de la 

compañia PROELECTRICA, PRODUCTOS ALECTRICOS GENERALES S. 

A. 

  

CENTIFICO: Que con fecha de hey, queta luserito esto Neubrenieato de Presidente 

de fojas 31.008 a 31,006, número 8.938 del Registro Nereantil y enstado 

ulnoro 12.034 del Repertorio. avrehiviadese los csaprabentes de pago 

to de Registro y Defensa Nacional.» Guayaquil, 

tes oshenta y osho.- El Registrador Mercants1 

   

    

      

  

. HECTOR MIGUEL ALC! ANDRADE    

           


